
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO: 630014003006-2020-00482-00 

 

 

En atención a la solicitud cautelar presentada por la parte demandante, y de 

conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del CGP, esta judicatura 

resuelve DECRETAR EL EMBARGO y consiguiente RETENCIÓN de los dineros 

depositados en la Cuenta de Ahorros No. 312066111 del Banco AV-VILLAS cuyo 

titular es la demandada CONSTRUCTORA CIUDADELA DEL CAFÉ S.A.S. 

 

LIMITESE la medida hasta la suma de $90.000.000. Por el Centro de Servicios 

líbrese el oficio respectivo. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 

 

 

(Estado Nro.96 de 27 de junio de 2023) 
JSMZ (Carpeta 1) 
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